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Sesión Ordinario de Concejo N'S9.2021.

Ceno de Pasco, 07 de mayo del 2021

Et- ALCALDE DE LA MUNIüIPALiüAn Dl§TRlrAL üE YANACANTHA, que suscribe;

vr§T0$:

En §esiÓn de Concejo Municipai 0rdinario No ü9 de fecha 00 de mayo del 2021 el regidor Tec" JosÉ

§0§A GOMF7. realizael pedirlo del lnforme dei estado de las accir:nes tornaeias respectCI choqre
de un bus de transportes ü0n el arco de la Alameda de ia Av. Daniel Alcides üanión, en San

Juan Yanacancha;

CON§IDERAN§O:

Que, el articulo 1940 de la Constitución Poiítica del Perú, estabiece que las Municipalidades son los

Órganos de Gobierno Local, tienen autonemía poiitica, económica y adnrinistrativa en los asuntcs de su

en concordancia con el articulo ll del Titulo preliminar de la Ley N* 27972 Ley Orgánlca

Municipalic!ades;

conforme al Art. il del Título Preliminar de ia Ley Orgánica de Municipalidades N'27S72, la

Distritai de Yanacancha, corno órgano de gobierno local, goza de autonomía política,

econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomia radica en la facullad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

üue, de conformidad al Art" 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades tey No 27912, se prectss que

ios acuerdos son decisiones que toma eiconcejo, referidas a los asuntos especificos de interés püblico,

vecinal o institucional, qu* expresan ia voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado

acto;

üue, de acuerulo ai articuio 10' Atril:uciones y oi:iigaeiones de ios regidr:res, en su inciso 2) Faanul*r

fledldos y macianes del arden det día, Y e/ rnciso 6) Mantener comunieacion eon las organizaciones

soctales y los veclnos a fin de infarmar al canceja municipal y prlpaner soluclones a los problemas,

Nonnados en la Ley ürgánica de tulunicipaiidades No 27972;

üue en sesicn de ccncejc Municipai ürdlneric, en atención al pedidc verbal dei regidcr Tec. Josá SO§A

üülvl[Z, respecto al lnforme del estada de las aeciones tomadas sobre choque de un bus de
transportes con el arco de la Alameda de la Av. Daniel Alcides Carrión, en §an Juan
Yanacancha.
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rl üoneejo Munrcipal, luego de va¡'ios debates acuerda por unanimidad parte

iniciaradministrativa a tomar las acciones necesarias para la restaurac!ón ylo reposición, üa§0

ia sanción administrativa c*rrespondiente a los responsables del choque de un bus de la Ernpresa
d* transportes el ltlacíonal (según la intervención reaiizada en su momento) con el arco de la
Alameda de ia Av. DanielAlcides Carrión, en §an Juan Yanacancha,

üstando a io expuesto y a ias atribuciones que le confieren los Articulos 9', 39'Y 410 de la Ley 0rgánica
de Municipalidades ilI" 27972; y su modificatoria merliante la Ley 3ü937, tos señores miembros dei
Concejo hlunicipal del Diskito de Yanacancha;

AüUERDAN:

aBIICULQ rBl&lERCI. - ENCARGAR, a la pafie administrativa a tomar las acciones necesarias para

la restauración ylo reposición, caso contrario iniciar la sanción administrativa correspondiente a ios

respcnsables ilel chcque de un bus de ia [mpresa de transpc;"tes el Naciona] {según la

intervenciÓn realizada en su momento) con el arco de ia Alameda de la Av. Daniei Aicides
Carrión, en San Juan Yanacancha.

AtTíCt'LQ §E§Ur,¡PQ. - ENüARGAR, a la Gerencia Municipal, üerencia de Administración Tributaria
y §ccnÓmice, §ub §erencia de Fiscali¿ación, §ub Gerencia de Flanificmiár., Territcrial y demÉrs

unidades orgánicas, para el eumplimiento del presente Acuerdo de Concejo,

ARTíCULO lFRCERCI. - NoTIFICAR, el presente acuerdo a las áreas competentes de ia

tulunicipalidad, para ios fines consiguientes confon'ne lo establece y faculta la Ley"
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